
    

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 
 
 

ADUANAS DECOMISA VEHÍCULO CON JOYAS Y DINERO 
OCULTOS EN COLONIA 
 
Funcionarios de la Administración de Aduanas de Colonia que realizan 
inspecciones a equipajes que ingresan a nuestro país, procedentes de Buenos 
Aires, detectaron un cargamento de joyas oculto en el interior de un automóvil. 
 
Tras haber descendido de uno de los barcos que realizan la línea Buenos Aires-
Colonia, el vehículo fue sometido a las inspecciones que se valen de instrumental 
técnico sofisticado que permite la detección de mercadería oculta. 
 
Con las indicaciones proporcionadas por ese elemento, los funcionarios solicitaron 
al responsable del automóvil, un ciudadano brasileño, que desmontara parte de la 
estructura del vehículo, tras lo cual se comprobó que en un doble fondo se habían 
colocado 7.704 joyas confeccionadas en plata y piezas de bijouterie bañadas en 
oro, entre las cuales había cadenas, caravanas, dijes, pulseras, colgantes y 
anillos. 
 
En el mismo compartimiento se ubicaron fajos de billetes nominados en dólares 
por un total de U$S 42.000, acerca de los cuales, los responsables no habían 
completado la Declaración de Equipaje Acompañado que exige la Dirección 
Nacional de Aduanas. 
 
Se efectuó la denuncia ante el Juzgado Letrado en lo Penal, resolviéndose por 
parte del Magistrado actuante, la incautación de la mercadería en infracción de 
contrabando junto con el automóvil, los que quedaron a disposición de la Sede, 
mientras se sustancia el proceso. 
 


